
 

PROCESO VERBAL SUMARIO ALIMENTOS: 2022-00154 
DEMANDANTE: ANGEL DAVID CRUZ RUIZ  

DEMANDADO: JOSE DEL CARMEN BUENO RAMO Y CENAIDA HERRERA HERRERA 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer-  
Lebrija, Abril 20 2022.  
 
 
MARTHA CECILIA SANCHEZ CASTELLANOS  
Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Lebrija veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se observa que la misma reúne los 

requisitos exigidos por el art. 82 y 83 del C.G.P, por lo que habrá de admitirse y 

dársele el trámite señalado en el artículo 390 y s.s. del C.G.P, por lo cual el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de FIJACION DE ALIMENTOS Y VISITAS 

instaurada por el señor ANGEL DAVID CRUZ RUIZ, a través de apoderado en favor 

de sus menores hijos STHEFANNY ALEJANDRA CURZ BUENO Y LUIS ANGEL 

CRUZ BUENO, en contra de JOSE DEL CARMEN BUENO RAMO Y CENAIDA 

HERRERA HERRERA. 

SEGUNDO: Tramitar conforme a lo dispuesto en el artículo 390 y siguientes 

concordantes del Código General del Proceso. 

TERCERO: Notificar y correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por el término de 10 días, conforme a los artículos 291 a 292 del C.G.P. 

para que conteste, aporte y pida las pruebas que pretenda hacer valer conforme a 

lo dispuesto en el ART. 8 DEL DECRETO 806 DE 2020. 

CUARTO: Reiterar las medidas provisionales adoptadas por la Comisaria de 

Familia de Lebrija, consistentes en:

 



 

 

QUINTO: NOTIFIQUESE al representante del Ministerio Público, a fin de que 

intervenga conforme a las facultades de ley. 

SEXTO: Téngase como demandante  el señor JOSE DEL CARMEN BUENO RAMO 

Y la señora CENAIDA HERRERA HERRERA. 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
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